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Bogotá D.C., viernes 8 de agosto de 2025.

Doctor
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá, D.C.
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
Calle 36 No. 28A 41
PBX 2088210
Ciudad.

Asunto:  Respuesta de la  Proposición No. 959 de 2025,  Citación No. 2025EE14214 y
radicado  SCRD  No.  20257100184442  del  29-07-2025.  Autorización  de  prórroga  No.
2025EE14427.

Respetada Doctora Liz Yadira:

En atención a la Proposición No. 959 de 2025, aprobada en Sesión la Comisión Tercera
Permanente  de Hacienda y  Crédito  Público  el  26  de julio  de  2025, sobre  el  tema:
Proposición  Aditiva  a  la  proposición  805  de  2025.  Cargas  asociadas  al
Licenciamiento, se ha realizado la revisión de lo solicitado en el cuestionario derivado de
la  Proposición  No.  805  de  2025,  en  la  cual  fueron  citadas:  Secretaría  Distrital  de
Planeación, Secretaría Distrital de Hacienda, IDRD, EAAB, Renovó IDU.

A partir de ello, es preciso informar que desde la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
– SCRD, no se cuenta con la competencia directa sobre los aspectos consultados en el
cuestionario de la Proposición No. 959 de 2025 relacionados con el recaudo proveniente del
pago de cargas urbanísticas, por lo cual no es posible emitir pronunciamiento sobre dicho
tema; ahora bien, se tiene verificado que por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte se
emitió respuesta a la Proposición No. 805 de 2025, citada en la proposición Aditiva, por tanto,
por dicha entidad adscrita se resolvió el cuestionario formulado, mediante la comunicación
que dirigieron directamente al Concejo de Bogotá, D.C., con radicado No. 20251010239641
de fecha 08-08-2025 , la cual se remite con la presente junto con los anexos aportados.

Por su parte, el  Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural IDPC, también citado, ha emitido
respuesta de la Proposición No. 959 de 2025, directamente al Concejo de Bogotá, mediante
la comunicación con radicado No. Radicado: 20256000057421 de fecha 1-08-2025. la cual
se adjunta al presente, en la cual se informa que en concordancia con lo establecido por el
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Decreto  Distrital  522 de 2023 “Por  medio del  cual  se reglamenta el  Sistema Distrital  de
Patrimonio  Cultural  y  se  dictan  otras  disposiciones”  el  IDPC  actualmente  no  tiene  la
competencia para la recaudación de recursos por concepto de pagos compensatorios de
cargas urbanísticas desagregadas para los diferentes Planes de Ordenamiento Territorial
(POT) relacionados en la proposición.

Cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Anexos: 
Comunicación con radicado No.: 20256000057421 de fecha 1-08-2025, de respuesta de la Proposición 959 de 2025, emitida por IDPC. 
Comunicación con radicado No. 20251010239641 de fecha 08-08-2025, de respuesta de la Proposición 959 de 2025, emitida por IDRD y
anexos  relacionadas  a  continuación,  disponibles  en  el  enlace  de  Google  Drive:
https://drive.google.com/drive/folders/1G4ZkUkXzk3gsMzhVdoAPTrUW7esY5iys?usp=drive_link 

Punto 1 - Recaudo cargas 2007-2025.xlsx
Punto 2 - Rendimientos financieros cargas 2007-2025.xlsx
Punto 3 - Etapas cargas 2007-2025.xlsx
Punto 4 - Proyectos de Inversión.xlsx
Punto 5 - Proyectos Carga urbanística y Fondo Compensatorio 2010 a 2025
Punto 6 – Recursos Fondo Compensatorio
Punto 7 – Números de contrato y link de Secop 05_08

 
Proyectó: Lía Cabarcas. Contratista Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio 
Aprobó: Edgar Andrés Figueroa Victoria. Director de Arte, Cultura y Patrimonio. DACP 

Revisó:  Anny M. Arias M. - Contratista Despacho SCRD
             Diego F. Arango - Asesor de Despacho SCRD

Revisó: Sandra Margoth Vélez  Abello- Jefe OJ SCRD

Documento 20251000143411 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Despacho  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte

Fecha  firma:  08-08-2025  18:19:20
Fecha firma: 08-08-2025 18:19:20

Sandra Margoth Vélez Abello Jefe  de  Oficina  Jurídica
Oficina  Jurídica
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Carlos  Alfonso  Garcia
Hernandez

Contratista
Subdirección  de  Infraestructura  y  Patrimonio  Cultural
Fecha firma: 08-08-2025 17:21:30

Edgar  Andrés  Figueroa Director  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio
Dirección  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio
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Victoria (E) Fecha firma: 08-08-2025 17:20:00

Lia  Margarita  Cabarcas
Romero

Contratista
Dirección  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio
Fecha firma: 08-08-2025 17:15:23

Diego Fernando Arango Melo Asesor  Despacho  Código  105  Grado  04
Despacho  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
Fecha firma: 08-08-2025 17:14:36

Anny Marcela Arias Maestre Contratista
Despacho  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
Fecha firma: 08-08-2025 17:09:51
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